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iilmimstratlfe provM^^ 
Díputaiión proráíiai ile León 

C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
oncluidas reglamentariamente las 

obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Riosequino a San Fel iz 
número P—169, esta Comis ión 'en-se
sión de 28 del pasado a c o r d ó e n cum
plimiento de la Reail Orden de 3 de 
Agosto de 1910, en re lac ión con el 
ar t ículo 65 del Pliego de Condicio
nes Generales para la con t r a t ac ión 
de las obras publicas de 13 de Mar
zo de 1903 y d e m á s disposiciones v i 
gentes, hacerlo púb l i co para los, qqe 
se crean con el derecho a hacer a l 
guna rec lamac ión contra el contra
tista D. Francisco Delgado, vecino 
de León, y por daños y perjuicios 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriben, lo hagan en el 
Juzgado Munic ipa l del t é r m i n o en 
que radica, que es Garrafe de Tor io 
o ante los organismos competentes 
en el plazo de veinte días, debiendo, 
el Alca lde de dicho t é r m i n o intere
sar de aquella Autor idad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
de las que deberá remitir certifica

c ión a esta Dipu tac ión dentro del ^ 
pla^o de treinta días contados a par-1 
t ír de la publ icac ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 
. León, 8 de Enero de 1945;^P. E l 
Presidente» R a i m ü n d o R. del Valle.— 
E l Secretario, José Peláez. 121 
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MiMstraííéi MuaiEipal 

Servido Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A N U N C I O 
Por el l imo . Sr. Delegado Nacional 

de este Servicio y a propuesta de esta 
Jefatura Provinc ia l , han sido apro
bados los siguientes precios para las 
harinas de abastos y canje, duran
te el p r ó x i m o mes de Febrero: 

C U P O A B A S T O S 
' H a r i n a de trigo, 176,84 ptas, Q m . 

Har ina de centeno, 170,18 id . i d . 
C U P O C A N J E . 

Har ina de trigo, 102,98 ptas. Q m . 
Har ina de centeno, 97,95 id , id . * 
Har ina trigo ciípo excedente, 285,72 

pesetas Q m . 
Estos precios se entienden en fá

br ica y sin envase. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 15 de Enero de 1945.—El 

Jefe Provincia l , Ricardo Alvarez. 
.120 

Ayuntamiento de 
León -, . 

E X T R A C T O DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L E Ó N EN LAS SESIONES C E L E B R A 

DAS fiuRANTE E L CUARTO TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 

(Continuación) 
Sesión del día 16 de Octubre de W b í 

Bajo la presidencia del Sr, A l c a l 
de Accidental , D. Antonio del Hoyo 
Enciso y con asistencia de los seño
res 2.°, 3.° y 4 ° Tenientes de Alcá ide 
se abr ió la sesión a las 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior y la Comis ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos, a p r o b á n d o s e 
varios pagos. 

Se a c o r d ó prestar a p r o b a c i ó n a l 
proyecto de modificaciones del pre
supuesto ordinario de este Ayunta 
miento, formado para el ejercicio 
de 1945, por su total importe de 
7.460.870,09 pesetas, con la aclara
ción en cuanto a la partida figurada 
en el capitulo II, a r t í cu lo 3.°, desti
nada a la cons t rucc ión del colector 
que aíecta a las casas de la Obr& 
Sindical del Hogar. 

De conformidad C o n el informe 
de la Asesoría se a c o r d ó desestimar 
un escrito de Da. Anastasia Rodr í -



guez García, en el que interpone re
curso contra acuerdo de esta C o m i 
s ión de 2 de Septiembre ú l t imo so
bre arbitrio de Plus-Val ia . 

Vista una instancia de los vecinos 
de la calle de la Cerca (Ventas de 
Nava) qne solicitan se dote de alum
brado a dicha calle, se a c o r d ó pase 
a informe del Sr. Arquitecto para 
que manifieste si la referida callé es 
de propiedad particular o del muni
c ip io . 

Se aprobaron los informes emiti
dos por el Técn ico Industrial y Co
mis ión de obras en varias instancias 
sobre ins ta lac ión de motores y rea
l ización de obras. 

Se aco rdó requerir a D . José Ló
pez Robles, que solicita au to r izac ión 
para cobijar un reguero en el Egido 
y que se le venda una parcela de te
rreno lindante al suyo, para que pre
sente ios documentos qce obran en 
su poder lelacionados con el trozo 
de terreno que le ha vendido ú l t ima
mente este Ayuntamiento, para en 
vista de estos antecedentes poder re
solver en forma definitiva. 

Sr conced ió au tor izac ión a d o ñ a 
Gregoria Feo Sánchez para construir 
un P a n t e ó n en el Cementerio Nuevo. 

Se acó rdó vuelva a la Comis ión de 
Obras, para que amp l í e su informe, 
una instancia de los vecinos del B a 
rr io de San Mamés, que solicitati se 
les dote de agua y alcantaril lado, ha
ciendo constar en el mismo si la 
conformidad que indica es la del 
pago total del presupuesto de las 
obras por los interesados. 

E l Sr Bedia hace un ruego para 
que se haga el oportuno estudio a 
f in de abrir una entrada que sirva 
para descargar el c a r b ó n que necesi
ta la Casa Consistorial por otro lugar 
distinto al de la puerta pr inc ipal . E l 
Sr. Alcr lde promete atender este 
ruego. 

Se dió cuenta de la va lo rac ión que 
hace el perito tercero-nombrado por 
el Juzgado de ins t rucc ión de los te
rrenos en que~se es tá construyendo 
el edificio del Gobierno-Civi l , que f i 
l a en 384 pesetas el m^. L a Comis ión 
se d ió por enterada y a c o r d ó que 

j ú g a el expediente el tramite regla
mentario. 

A propuesta del Sr. Interventor, sé 
a c o r d ó que por los Ordenanzas del 
Ayuntamiento se proceda en horas 
extraordinarias a car una vuelta al 
cobro de los recibos que hay pen

dientes en el Negociado de Recauda
c ión . 

Se levantó la sesión a las 22. 

Sesión del dia 23 de Octubre de W H 
Bajo la pretidencia del Sr. Alcalde 

D. José Agrado Smolinski , y con 
asistencia de los señores 1.°, 2.°, 3.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, se abr ió la 
sesión a las 19 horas y 30 minutos. 
. Se aprueba el acta de la sesión an

terior y la Comis ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos, a p r o b á n d o s e 
varios pagos, 

Se aco rdó quede sobre la Mesa 
para su estudio la p ropos ic ión que 
hace el Comisario de E d u c a c i ó n so
bre c reac ión de Escuelas en esta 
ciudad. 

"Se aco rdó pase a informe del ase
sor la instancia de D. Lupercio L l a 
nos, como representante de I). Fél ix 
Alvarez, que solicita p rór roga para 
el pago de contribuciones especia
les. 

Se acordó estimar en principio 
una instancia de-lá C o m p a ñ í a Tele
fónica de esta Ciudad, que interesa 
la devoluc ión de 1.107,74 pesetas que 
ha satisfecho" por arbitrio de solar 
sin edificar que posee en la calle de 
Lope de Vega n ú m . 4, debiendo for
mular la t ec lemación de indicada 

^ cantidad a la Presidencia del Go
bierno. 

i Se a p r o b ó la d i s t r ibuc ión de con-
( tribnciones especiales de las obras 
| de alumbrado de la Plaza de San 
Marcos, 

Se a c o r d ó llevar a cabo las obras 
de p a v i m e n t a c i ó n de la calle del 
Arco de las Animas por el sistema 
de a d m i n i s t r a c i ó n y rectificar el 
acuerdo tomado en sesión del prime
ro de Marzo de 1943, relativo a este 
particular. 

Se ap robó una propuesta del señor. 
Secretario la que expone procede se 
amp l i é el acuerdo de 29 de Noviem
bre ú l t imo resolutivo de instancia 
de D . Manuel G. Mayoral , sobre de
sembolsos hechos por el mismo para 
el pago de derechos reales de las 
obras de alcantaril lado de la calle 
de Federico Echeva r r í a , 

L a Comis ión q u e d ó enterada de 
un escrito de Da. E l i sa Paz, viuda de 
D, Fernando Regueral, dando las 
gracias por el acuerdo tomado de 
colocar una láp ida en el Salón de 
Sesiones por la meritoria labor des
arrollada por el Sr, Regueral, duran

te el tiempo que regentó esta A l c a l 
d ía . 

T a m b i é n quedó enterada de un 
escrito de la Jefatura de los Servicios 
Veterinarios en el que da cuenta de 
haber sido concedida la excedencia 
al Inspector Veterinario de este M u 
nic ip io D , Faustino. Ovejero del 
Agua. 

Se a p r o b ó un expediente de pro
rroga de 1.a clase del mozo del reem
plazo de 1945, José Arteche Sordo. 

Se aprobaron las propuestas que ; 
hace el Juez Instructor en los expe
dientes de des t i tuc ión instruidos a 
los Vigilantes de Arbi tr ios D, Ceci l io 
González Gutiérrez y D, Víctor V a l -
buena Luengo, en las que propone 
sean separados definitivamente del 
Servicio, causando baja en la planti
l la con pé rd ida de todos sus dere
chos, y que pasen a l Ayuntamiento 
Pleno para su rat if icación. 
' Se aprobaron los informes emiti

dos por la Comisión de Obras en 
varias instancias sobre rea l izac ión 
de diversas obrfs. 

Se a p r o b ó el i n f o r m é emitido p o r 
el Jefe de Arbitr ios en instancia de 
D . Antonio Prada Blanco, que sol i 
cita se rectifique el recibo que por 
impuesto de inquil inato se le ha 
girado en el p r i m é r trimestre del 
año actual. 

E l Sr, Alcalde dió cuenta de las 
gestiones llevadas a cabo ú l t ima 
mente en Madr id y afirma que se 
encuentra aprobado el proyecto de 
la Carretera de C i rcunva lac ión . 

Manifiesta que a pet ic ión suya v i 
sitó el Sr, Director General de Bellas 
Artes las Murallas de la calle de la 
Independencia y que in fo rmará fa
vorable su derribo. 

T a m b i é n manifiesta que el Min i s 
tro de E d u c a c i ó n Nacional ha en
cargado el proyecto para la cons
t rucc ión del Colegio Mayor Univer
sitario de esta ciudad. 

Expone t a m b i é n que ha recibido 
un oficio del Sr, Comandante de la 
Guardia C i v i l de esta ciudad, en el 
que ruega se formalice la escritura 
de cesión de terrenos que hace este 
Ayuntamiento para la cons t rucc ión 
del Cuartel de dicho Instituto. 

Expone igualmente que le ha v i s i 
tado el Sr, del Río; Piesidente de la 
Mútua de Seguras, expresándole la 
conformidad para que en el edificio 
del Parque de Bomberos se ejecuten 
las obras que crea necesarias el 



a 
Ayuntamiento, por cuenta de éste, 
pidiendo al mismo tiempo se elevara 
^1 alquiler- que hoy satisface por el 
indicado edificio. Enterada la Cor
porac ión , a c o r d ó tomar en conside
ración la pet ic ión de incremento de 
la renta. 

Por ú l t imo propone el Sr. A l c a l -
de se suspenda indefinidamente el 
anuncio de oposiciones para la pro
visión de plazas de funcionarios ad
ministrativos, a co rdándose de con
formidad con lo propuesto. 

Se levantó la sesión a las 22, 

•Sesión del d ia l.0 de Noviembre de Í 9 H 
B a j ó l a presidencia del Sr. A l c a l 

de D. José Aguado Smol inski , y con 
asistencia de los señores 1.°, 2.° 3.0 y 

,4.° Tenientes de Alcalde, se ab r ió la 
sesión a las ,17,30. 

Se . aprueba el acta de la sesión 
anterior y diligencias precedentes. 

Antes de-entrar en el orden del día 
el Sr. Alcalde expresa su satisfacción 
y la de la Corporac ión pór 'e l reci
bimiento que el pueblo de León ha 
hecho a su nuevo Obispo, Dr. A l 
marcha. Propone conste en acta la 
satisfacción que al Ayuntamiento ha 
producido la des ignac ión del Doctor 
Almarcha para la Diócesis de León, 
y que se le haga un obsequio, A s i se 
acuerda facultando al Alcalde para 
que haga las gestiones pertinentes a 
tal fin. ; ' 

Entrando en el orden del día, se 
dió cuenta y la Comis ión quedó en
terada del resultado del estado de 
fondos, a p r o b á n d o s e varios pagos. 

F u é examinada y aprobada una 
-cert iñcaci4n seña lada con el n ú m e 
ro 1 de las obras ejecutadas por don 
Manuel G. Mayoral en la construc
ción del colector de F . E c h e v a r r í a y 
Carretera de León a Collanzo que 
impór ta la cantidad l íquida a satis
facer de 106.174,79 pesetas. 

L a Comisión aco rdó quedar ente
rada con agrado de un oficio del 
Jefe del Negociado de Adminis t ra
c ión en el que manifiesta que por 
persona que quiere ocultar su nom
bre se ha entregado un donativo de 
250 pesetas para dar una comida ex
traordinaria al psrsonal acogido en 
la Residencia de la Virgen d e l Ca-

- mino. 
Se dió lectura del recurso que in

terpone don José Alvarez contra 
acuerdo de esta Comis ión de 23 del 
actual por el que se le denegó auto

rización para construir una casa en 
la calle del Cardenal Lorenzana. E l 
Sr. Alcalde manifestó que el Co'egio 
de Arquitectos iba a hacer una pro
puesta relacionada con este particu
lar y propuso quedara sobre la Mesa 
hasta conocerla y la Corporac ión 
a c o r d ó de conformidad con la pro
puesta de la Presidencia^ 

T a m b i é n se d ió lectura de un ofi
c io de la Jefatura de Obras P ú b l i c a s ; 
en el que comunira haber sido auto-; 
rizada para redactar los proyectos 
de caminos de c i r cunva lac ión y la 
Corporac ión aco rdó expresar su sa
tisfacción por tan grata noticia. 

Se a c o r d ó dejar pendiente de reso
lución el informe emitido por la Co
mis ión de Obras en el expediente 
instruido a instancia de D, Leonardo 
Delgado, que solicita se le exima del 
pago de contribuciones especiales 
por las obras de alcantarillado en el 
Barrio de los Quiñones , hasta tanto 
se resuelvan otros recursos que se 
hal lan pendientes contra acuerdos 
s inl i laresal presente caso. 

E n virtud de instancia de los veci
nos de la calle de la Presa de los 
Cantos la Corporac ión a c o r d ó se 
p ro longúe la tube r í a de agua pota
ble, caso de estar inc lu ida en P lan 
Aguinaga dicha caite y en caso con
trario que quede pendiente y que 
pase a informe de la Comis ión de 
Obras. 

Se dió lectura de una instancia de 
D. Jesús F e r n á n d e z que solicita ad
quir i r una parcela de terreno pro
piedad de este Ayuntamiento y te
niendo en cuenta que según in forma 
la Comisión de Obras dicha parcela 
constituye un solar edificable, se 
acordó inc lu i r la en la re lac ión de 
parcelas propiedad del Ayuntamien
to que han de ser enajenadas por 
subasta publica. 

Son aprobados los informes de la 
Comisión de Obras eu varias Instan
cias sobre rea l izac ión de diversas 
obras. 

E l Sr. Ruifer 'nández propone se 
instale un teléfono púb l ico en la Es
tación del Norte y dependencia de 
facturaciones de p e q u e ñ a velocidad. 
E l Sr. Alcalde promete hacer las 
gestiones oportunas. 

Se acordó aprobar las bases redac-
i tadas oor los Sres. Secretario y Ar -
! quitecto munic ipal para el concurso 
de cons t rucc ión de urinarios, y que 
se anuncie el mismo con arreglo a 
dichas bases. 

Se a c o r d ó declarar con derecho a 
disfrutar- p rór roga de 1.a clase al 
mozo del reemplazo de 1945, José 
Angel Regueral Paz. 

E l Sr. Alcalde dió cuenta de las 
gestiones realizodas en Madr id para 
la cons t rucc ión del Cuartel de la 
Guardia C i v i l , y manifiesta que ya 
ha estado en León un Arquitecto 
encargado de la redacc ión del pro
yecto. Propone y asi lo acuerda la 
Comis ión se ceda para la construc
ción de este Cuartel hasta 20.000 me-
tros]cuadrados, en lugar de los 11.232 
que tenía ofrecidos. 

Acto seguido el Sr. Alcalde, infor
ma del incendio ocurr ido, en la 
noche anterios en la Barr iada de 
Puente Castro, haciendo patente la 
imprescindible y urgente necesidad 
de que el servicio de Bomberos dis
ponga de dos Tanques-Bombas. L a 
Comisión q u e d ó enterada y a c o r d ó 
declarar de urgencia la a d q u i s i c i ó n 
de la bomba precisa. 

T a m b i é n da cuenta de la marcha 
de las obras d^l muro dé P á p a l a -
guinda y propone s'e coloquen faro
las de alumbrado en el Paseo de los 
Condes de Sagasta. L a Comis ión 
quedó enterada y a c o r d ó f icultar a 
la Alcaldía para que gestione la ad-

_ quis ic ión del n ú m e r o de farolas que 
sean necesarias. 

i As imismo informó la Presidencia 
•de un oficio del Director General de 
. Prisiones que muestra la mejor dis

posición para la c o n s t r u c c i ó n de 
ufta . nueva Pr i s ión P r o v i n c i a l en 
esta Ciudad, y se aco rdó facultar a 
la Alca ld ía para que lleve a cabo las 
oportunas gestiones a fin de adqui r i r 
los terrenos precisos para ello al 
Norte de la C iudad , 

A con t inuac ión manifes tó la Pre
sidencia que al resolverse por la Co
mis ión Gestora en sesión extraordi
naria celebrada el día .11 del pasado 
mes de Octubre, el concurso ahun- , 
ciado para la adqu i s i c ión de terreno 
con destino a emplazamiento de u n 
nuevo Matadero M u n i c i p a l y un 
Mercado de Ganados se cons ignó 
que el pago del segundo y tercer 
plazos del precio de compra de la 
finca denominada «La Ghan t r í a» se 
ha r í a efectivo durante el año de 1945 
y, como en su propos ic ión los due
ños de la mencionada finca fijan las 
fechas de la primera quincena de 
los meses de Enero y Marzo de dicho 
a ñ o para pagar los dos plazos i n d i -



cados, h a b í a tenido una entrevista 
con los interesados a fin de puntua
l izar debidamente este particular, ya 
que las fechas por los mismos seña
ladas, debido a la relativa perento
riedad de los pagos a satisfacer cau-
sapa alguna extorsión al Ayunta
miento desde el momento en que és
te precisaba, para estas y otras aten
ciones, llevar a cabo la venta de de
terminados solares de su pertenen
cia cuya enajenación fué objeto de 
acuerdo con la misma sesión de 11 
de*Octubre, y ello supon ía la inver
sión de a lgúh tiempo para correr 
todo el t r ámi te reglamentario hasta 
finalizar con el otorgamiento de la 
escritura de venta. 

Agregó que como resultado de d i 
cha entrevista y después de oido el 
asesoramiento del Sr, Interventor se 
h a b í a llegado a un acuerdo fijando 
la primera quincena del mes de 
Marzo y la segunda del mes de Junio 
del a ñ o entrante como fechas , con
cretas para pagar, respectivamente, 
las cantidades que con arreglo a la 
p ropos ic ión formulada poív los due-
de la finca de referencia correspon
de satisfacer en el segundo y tercer 
plazo aludidos. 

Los d e m á s miembros de la Corpo
rac ión expresaron su conformidad 
con la gestión realizada por el señor 
Alcalde , indicada anteriormente, y, 
por unanimidad, se aco rdó prestar 
a p r o b a c i ó n al acuerdo de que queda 
hecho mér i to . 

Puesto nuevamente de manifiesto 
el trazado de clles y manzanas en la 
zona comprendida entre la calle de 
Barahona, Plaza de Santa Ana , calle 
de Santa Ana , Plaza y calle de Can
tareros y calle de Las Cercas, que se 
dejó sobre la Mesa en sesión del 25 
de Septiembre ú l t imo y, aceptando 
el informe emitido por la Comis ión 
de Obras en el evpediente instruido 
a tal efecto, se acordó aprobar éste 
e invitar a los reclamantes a que 
presten una parce lac ión y trazado 
de manzanas, en la forma que se ex
pone en dicho informe. 

Se levanto la sesión a lás 20,15, 
95 (Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
! yi l laselán 

Formado por la Junta Per ic ia l de 
este Ayuntanaiento el repartimiento 
de la r ique/a rúst ica y pecuaria para 
el ejercicio de 1945, con arreglo a la 

Orden de 13 de Marzo de 1942 y dis
posiciones posteriores, queda expues
to al públ ico en la Secretaria muni
c ipal por el plazo de diez días, con 
objeto de oir reclamaciones, advir-
t í endo que trancurrido el mismo no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Vil laselán, 18 de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, Mario Medina. 127 

Aguntamiento de 
Hospita l de Orhigo 

Durante el plazo de quince d ías 
se hal lan expuestas a l púbj ico , a l 
objeto reclamaciones, lás Ordenan
zas referentes a servicids de Cemen
terio, aprobadas por la Corporac ión 
munic ipa l y para la vigencia de c in
co años . 

Hospital de Orbigo, 10 de Enero 
de 1945.—El Alcalde, P. Ma l i l l a . 117 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a r c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1945, 
es ta rá de manifiesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al articu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto M u 
nic ipa l . 

Villadangos del P á r a m o 125 
Cea 126 

Se ha l lan expuestas a l púb l i co -
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que siguen, por espacio de quince 
días , las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones q u é formulen los i n 
teresados legí t imos. 

Cea 126 

Administración de fmtltia 
Requisitorias 

Pérez Asensio, César -Paul ino , de 
26 años de edad, viudo de profesión 
Contable, natural de Buenos Aires y 
vecino de León, calle de Herreros, 
n ú m . 20, 1.°, fugado de la Cárcel de 
Antequera el 16 de Octubre 1944 
c o m p a r e c e r á en el improrrogable! 
plazo de diez d ías ante el Juzgado \ 
de ins t rucc ión de Sar iñena , a fin de 
notificarle el auto de reforma de pro

cesamiento y ser reducido a prisións> 
por haberse acordado esta última» 
en virtud de providencia dictada en 
el sumario que contra él se sigue en 
este Juzgado con el n.0 15, rollo nú
mero 166 del a ñ o 1944. 

Dado en Sar iñena a 11 de Enero 
de 1945. — E l Juez de ins t ruc ión , 
(ilegible). 106 
•• -• • ;' ; - • • - 0 • . • .uy 

' o o 
Echeva r r í a Echepare, Mariano, de 

18 años , soltero, hojalatero, natural 
de Foronda, vecino ú l t i m a m e n t e de 
Patencia, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá en t é r m i n o de diez d ías 
ante este Juzgado de in s t rucc ión de 
León , al objeto de serle notificado 
auto de procesamiento/ser indagado 
y reducido a pr is ión, contra el mis
mo decretados en sumario n ú m , 164 
de 1942, por hurto de cabal le r ía pro
piedad de Francisco Canal, aperci
b iéndo le que si no comparece, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el de
m á s perjuicio a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía judic ia l la busca y cap
tura de dicho sujeto y su ingreso en 
pris ión a disposic ión de este Juz
gado, 

León, 11 de Enero de 1945.-El Juez 
de ins t rucc ión , Agustín B, Puente. 
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Lorenzsna F e r n á n d e z , Ignacio, de 

30 años , soltero, jornalero, hijo de 
J u á n y Melchora, natural de A r c a -
hueja, vecino de León, Plaza de las 
Tiendas, 4 y 6, hoy en ignorado pa
radero/comprendido en el n ú m . 1,°, 
ar t ículo 835 de la Ley de Enju ic ia 
miento Cr imina l , c o m p a r e c e r á en 
este Juzgado de ins t rucc ión , en tér
mino de diez días , al objeto de sérle 
notificado auto de procesamientos 
ser indagado y reducido a pr i s ión 
contra el mismo decretados en su
mario n ú m . 285, de 1942 por tenta
tiva de estafa y allanamiento de mo
rada, aperc ib iéndole si no compare
ce será declarado rebelde y le pa r a r á 
los d e m á s perjuicios a que haya 
lugar, 

* Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura del mismo y su in
greso en pris ión a.disposición de este 
Juzgado. 

León, 12 de Enero de 1945.-E1 Juex 
de ins t rucc ión , Agustín B . Puente. 
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